
En el presente número de Trastornos Adictivos, Carmen Jurado ha analizado la relación entre al-

cohol, drogas y su presencia en el pelo1. Carmen Jurado es fundadora y presidenta de la Society of Hair

Testing (SoHT) (http://www.soht.org), y ha venido trabajando en este campo desde hace ya bastante

tiempo. Además es uno de los representantes de nuestro país en TIAFT (http://www.tiaft.org). En su artí-

culo revisa las posibles aplicaciones de la determinación de alcohol y drogas en el pelo. Desde hace ya

tiempo es posible realizar estas determinaciones en varios laboratorios en nuestro país, si bien, según mis

conocimientos, principalmente con fines médico-legales/forenses y toxicológicos. Como señala Carmen Ju-

rado en su artículo1, es posible también la utilización de dichas determinaciones para otros fines más próxi-

mos a la actividad clínica asistencial, como la confirmación y caracterización del consumo de alcohol y/o

drogas a lo largo del tiempo.

Además de lo comentado en este artículo1, las directrices sobre la determinación de alcohol y/o drogas en

el pelo puede consultarse directamente en la página web de la SoHT2. Recientemente3 un artículo analiza el

tema del control de calidad en este campo (external proficiency testing programs), del cual son coau-

tores Carmen Jurado y Rafael de la Torre.

Tuve la oportunidad de conocer a Carmen Jurado en el momento en que la revista Addiction4 publica-

ba un artículo sobre alcohol y el pelo, y no sorprendentemente en la sección de métodos y técnicas de dicha

revista. La publicación de dicho artículo4 ha abierto una nueva área de trabajo a muchos de los profesionales

que trabajan en drogodependencias. Es preciso citar que ya las revistas Alcohol and Alcoholism5 y Ad-

diction6 habían publicado en 2004 un artículo sobre este tema. Es, sin lugar a dudas, muy positivo que

nuestro país se encuentre bien situado en este campo. Esperemos que la colaboración entre ambas áreas,

trastornos adictivos y medicina-legal/forense, pueda estrecharse aún más.

No es este el único método relativamente novedoso con el que podemos monitorizar el consumo de alco-

hol. Recientemente TIRF en Canadá7 ha elaborado un informe sobre la monitorización transdermal conti-

nua del alcohol, especialmente con fines legales. En la actualidad los aparatos disponibles para monitorizar

de manera continua la eliminación transdernal de alcohol son escasos. La cinética de la eliminación-perspi-

ración de alcohol a través de la piel ha sido recientemente revisada8, y es un proceso en el que existe un

cierto grado de variabilidad individual. Los autores se centran en describir el SCRAM (secure conti-

nuous remote alcohol monitoring). Aunque su aplicación puede ser útil en ciertos casos relacionados

con el ámbito judicial, según mi conocimiento este dispositivo no está disponible en España. En un estudio

realizado en Colorado, y publicado en la revista Alcoholism Clinical and Experimental Research, se

han descrito los resultados y se ha validado este dispositivo en 44 participantes, con resultados satisfactorios

según los autores9. 
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Parece pues que cada vez existen más posibilidades de detectar y evidenciar el consumo de alcohol y dro-

gas por parte de las personas.
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